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Estimado/a 

Padre/madre o tutor legal 

Presente 

 

Junto con saludar informo a usted, que en los próximos días se iniciará la vacunación contra SARS-CoV-2 en los 

establecimientos de educación públicos y privados del país. 

 
Esta es una medida que beneficia a todos los preescolares y escolares de Chile, es instruida por la autoridad de 

Salud Pública, su aplicación tiene carácter VOLUNTARIO, por lo cual REQUIERE la autorización por medio de 

firma de padres y/o tutor legal de la Carta de Información y Autorización. 

 
La estrategia de vacunación se realizará en todos los establecimientos educacionales públicos y privados, 

beneficiando a todos los niños y niñas a partir de los 3 años. 

 

¿Por qué es necesario vacunar a la población infantil? 

 
En la medida que se ha ido avanzando con la vacunación en la población adulta, se ha observado que la 

enfermedad se concentra en los niños, por lo que resulta importante continuar con la vacunación a edades 

menores ya que, de acuerdo con la experiencia, se ha comprobado que este grupo etario puede presentar 

infecciones asintomáticas y jugar un rol importante en la transmisión de la enfermedad. Por ende, los beneficios 

de la vacunación en este grupo etario no son sólo individuales, sino que también colectivos. 

 
Si bien los niños infectados por coronavirus tienen menor probabilidad de desarrollar una enfermedad grave en 

comparación con los adultos, igualmente pueden desarrollar complicaciones graves asociadas a la enfermedad. 

La evidencia actual sugiere que los niños con enfermedades crónicas o factores de riesgo asociados como por 

ejemplo la obesidad, tienen más probabilidad de desarrollar enfermedades graves. Del total de niños y 

adolescentes con COVID-19, el 10.8% presentaba alguna enfermedad asociada, siendo la más frecuente el asma, 

seguido por la obesidad y otras, como enfermedad pulmonar crónica, enfermedades neurológicas, cardiopatías 

y diabetes en menor frecuencia. 
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Implementación de la estrategia de vacunación y esquema de vacunación 

EDAD Especificaciones 

3 AÑOS A LOS 4 AÑOS, 11 MESES Y 29 DÍAS Deben recibir vacuna: 

- Todos aquellos que no se han vacunado 

- Los que solo tienen una dosis de vacuna COVID 19 

(SINOVAC). 

- Aquellos con dos dosis de vacuna SINOVAC y que su 

última dosis haya sido hace 16 semanas. 

5 AÑOS 
 

Deben recibir vacuna: 

- Todos aquellos que no se han vacunado 

- Los que solo tienen una dosis de vacuna COVID 19 

(SINOVAC). 

- Aquellos con dos dosis de vacuna SINOVAC y que su 

última dosis haya sido hace 16 semanas. 

6 AÑOS A LOS 11 AÑOS, 11 MESES Y 29 

DÍAS 

Deben recibir vacuna: 

- Todos aquellos que no se han vacunado 

- Los que tienen al menos una dosis de vacuna COVID 19 

(SINOVAC), y que hayan pasado 8 semanas desde la 

última dosis administrada. 

12 AÑOS A LOS 64 AÑOS, 11 MESES Y 29 

DÍAS 

Deben recibir vacuna: 

- Todos aquellos que no se han vacunado 

- Los que tienen al menos una dosis de vacuna COVID 19 

(SINOVAC y/o PFIZER ADULTO), y que hayan pasado 8 

semanas desde la última dosis administrada. 

- Los que tienen al menos dos dosis de vacuna COVID 19 

(SINOVAC y/o PFIZER ADULTO), y que hayan pasado 8 

semanas desde la última dosis administrada. 
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Reacciones adversas esperadas 

Al igual que cualquier vacuna, pueden existir eventos adversos asociados a la vacunación, que en general son 

leves y se resuelven de manera espontánea, aunque también pueden serios, pero de mucha menor frecuencia, 

a continuación, se describen los eventos adversos más frecuentes: 

 
- Enrojecimiento, dolor, eritema, hinchazón y prurito en el sitio de punción. 

- Náuseas, vómitos, diarrea 

- Mareos, dolor de cabeza 

- Dolor en articulaciones. 

- Fiebre. 

 
Entre los eventos serios identificados post autorización de la vacuna, en una frecuencia baja, está la reacción 

anafiláctica, evento que se describe con todas las vacunas utilizadas en el Programa Nacional de Inmunizaciones 

de Chile, y que en general son infrecuentes. 

 
Observación post vacunación 
Todos los niños que reciban la vacuna serán observados durante 30 minutos por personal de salud y del 

establecimiento educacional, con el objetivo de pesquisar y dar tratamiento oportuno frente a una reacción 

adversa inmediata. 

 
¿Quiénes no deben vacunarse? 

− Contraindicaciones definitivas: Niños y niñas que hayan tenido una reacción alérgica SEVERA inmediata 

(anafilaxia) a algún componente de la vacuna antes mencionada. 

− Contraindicaciones transitorias: Niños y niñas con alguna enfermedad aguda febril. En estos casos, se 

debe postergar la vacunación. 

 
¿Cuándo se vacunará? 
Los días 23, 24 y 25 de agosto del presente año se realizará la vacunación que va dirigida a la población de 

niños y niñas de educación prebásica, básica y enseñanza media. 

 
¿Dónde se vacunará? 

Establecimiento educacional: Colegio Alicante del Rosal. 

 
¿Qué establecimiento de salud es el responsable de la vacunación? 

Equipo de vacunación: CESFAM Iván Insunza. 

 

Se enviará vía agenda impresa la autorización, que se debe enviar a más tardar el 11 de agosto con los datos 
solicitados. 


